
 

  

 

Tacna y Arica  Nº  126, Cercado 

Arequipa - Perú    Teléfonos: 232420 

E-mail:  lamarckaqp@lamarck.edu.pe 

                  informes@lamarck.edu.pe 

 

Institución Educativa 

Lycée Jean Baptiste Lamarck 

 

 
 
 
 
 

Arequipa,  21 de Junio del 2021 
Señores Padres de Familia: 

Luego de un cordial y franco saludo, informamos a vosotros algunos aspectos relacionados a 

las evaluaciones mensuales que concluyeron el pasado viernes 18 del presente: 

1. Enmarcados en un sano y consecuente afán de reconocer el comprometido desempeño de 

nuestros estudiantes y, en procura de alentar esa siempre saludable costumbre que los 

invadía de inquietud y nerviosismo cuando, en el ámbito presencial, finalizaba el proceso 

de las evaluaciones mensuales, mientras ansiosos indagaban en qué lugar del Ranking se 

encontraban y quién ocupaba el Primer Puesto, publicamos – en archivo adjunto – el 

Ranking Académico Mensual correspondiente al último proceso evaluativo mensual de los 

50 primeros lugares de una población aproximada de 200 estudiantes en el Nivel 

Secundaria. 

2. Tomando en cuenta la particularidad que invariablemente circunda a un proceso de 

Evaluación en el Entorno Virtual, es intención nuestra, reconocer a aquellos estudiantes 

que de manera honesta y exhibiendo autonomía y suma responsabilidad, alcanzaron 

resultados que hoy les permite figurar, por mérito propio, en el Ranking Académico 

Mensual. A estos alumnos responsables que, de una u otra manera, se constituyen en 

digno émulo para sus compañeros, expresamos nuestra SINCERA FELICITACIÓN y 

consecuente manifestación de Orgullo. 

3. Esperamos que la siguiente edición del Ranking Académico Mensual nos pueda 

sorprender con la complacencia de nuevos nombres de estudiantes cuyo desempeño 

comprometido nos pueda otorgar la posibilidad de sentirnos orgullosos y satisfechos por la 

infatigable y plausible labor desplegada por nuestros Maestros de manera consuetudinaria 

a través de las pantallas de vuestros Equipos Informáticos. 

4. Sin embargo, es necesario y preciso dejar expresa constancia que los resultados 

aquistados por cada estudiante en estas evaluaciones mensuales, no reflejan el trabajo 

sostenido y esfuerzo permanente en el período, por lo que estas calificaciones son meras 

fotografías de momento. Queremos incidir en que – dependiendo de la naturaleza de cada 

área -  el 60 u 80% de la calificación viene determinada intrínsecamente por el desempeño  

de cada estudiante durante todo el período a través de su asistencia y participación en las 

videoconferencias, así como el cumplimiento oportuno y responsable de los trabajos 

encomendados, aspectos que en conjunto determinarán los resultados académicos. 

Agradecemos con anticipación la diligente atención conferida a la presente. 

 
Atentamente 
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